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L E Y 67 D E 1894 

( 1 7 D K N O V I E M B B Í ) , 

que apruoba un Trotado do amistad entro Colombia 
y Eupaña. 

El Congreso de Colombia, 

Visto el Tratado entre Colombia y Espa-
ña, udioional al de PAZ y Amistad de SO de 
Enero de 1881, Trotado qne á la letra dioe: 

" T R A T A D O 

E N T B E COLOMBIA Y KSI'AÍLA, ADICIONAL AL D E 
TAZ Y AMISTAD DE 3 0 DE ENEBO DE 1 8 8 1 . 

" S. E. el Vioepresidente de la Repúblion 
de Oolombio, enoargodo del Poder Ejeontivo, 
de un» parte, y Su Majestad la Reina l ie -
gente de España, en nombre de en Augusto 
hi jo D. Alfonso X I I I , de otro, deseando 
estrechar oada din más las relaoionea de oor-
dial amistad y bnena correspondencia f e l ix -
mente existentes entre las dos Naoiones, y 
alejar paro lo f u t n r o todo motivo de día-
oordia y dcsavenenoia, han oonvenido en 
dar mayor amplitud ni Tratado de Paz y 
Amistad firmado eu París á 30 de Enero do 
1881, modifioando odemás eu artíonlo 4 . ° ; 
y al efeoto han nombrado oomo Plenipo 
tenoiarios, ó saber : 

" 8. E el Vioepresidente de la República, 
á D. Maroo Fidel 8nárez, Ministro de Re • 
laoiones Exteriores, y Su Majestad la Reina 
Regento de Espeña, á D. Bernardo J . de 
Cólogan, su Ministro Residente eu Co-
lombia. 

" Quienes, después do haberse ooninni 
oado ana repeotivos plenos poderes y ha 
llándolos en bnenu y debida forma, han es 
t ipnlado los siguientes artículos : 

" A K T Í C U L O 1 

" Toda controversia ó diferencias qno oon • 

oamente exigirte responsabilidad por los 
dañoB, vejámenes ó exaooiones que lo» na -
cionales de nno de los dos Estadosinfr ieren 
en el territorio del otro por parte de los 
sublevados, en tiompo de insnrreooión ó 
guerra oivil ó en sedioiones y motines, ó por 
parte de tribus ú hordas salvajes sustraídas <í 
la obedienoia del Gobierno, á menos qne 
resultare oulpa 6 fal ta de vigilanoia por 
parte de las autoridades del país, deolarada 
por los Tribunales del mismo. Los Qobier 
nos de Colombia y España no serán, por 
tanto, reoíprooaniente responsables sino de 
sus propips actos ó de los qne hayan ejeou 
tado sus agentes en ejeroioio de su» funcio-
nas. Queda entendido, sin embargo, qno tanto 
los colombianos oomo los españoles gozarán 
do las equitativas oompensaoiones ó más 
favorables remuneraciones que los respeoti 
vos Gobiernos puedan oonoeder en dichas 
oirounstancias á sus propios naoionoles ó á 
otros extranjeros. 

•i 
" A B T Í O U L O 5 ° 

'•Si un español en Colombia, ó un oolom-
biano eu España tomare parte en Búdición, 
rebelión ó guerra c iv i l ; si usurpare dere-
chos políticos ó si desempeñare onrgo, e m -
pleo ó función qne tengan anexa autoridad 
política ó jnrisdiooión, pierde el derooho 
á las exenoiones y á todofaoro do ext ranje-
ría que los Tratados ójel Dereoho de Gentes 
puedan reoonooerle, y quedará equiparado 
ó los naoionaleB en lo ooncorniento ó la res-
ponsabilidad de sus notos. 

" A B T Í C U L O 6 . ° 

" Los españolea en Colombia y los colom 
bianos en Eípaña gozarán de los mismos 
dereohos civiles que los oiudadono) ó naoio-
nalon; y las leyes penales de polioía 6 se-
guridad IOB obligarán por igunl Kn nno y 
otro caso sus bienes, derechos, responsabili-
dades penalee y aooionej oivilesserán ampa-
rados, reoononidos ó oiilifioodós por las inis-

psía en que el t í tulo fue expedido, igual-
mente en jeto á diohas legalizaciones. 

" Mediante estos requisitos, y Bin per jn i . 
oio de qne ambos Gobiernos se oomuniquen 
reoíprooamenta los programas de estudios ó 
se entiendan respeoto á oualesquiera otros 
dett l les administrativos, podrán ser inoorpo-
radoa IOB estudios en los Colegios, Universi-
dades <5 esouelas espooiales de uno ú otro 
país, d ejercerse las profesiones á qne se r e -
fieran los títulos, entendiéndose qne los i n -
teresados quedan sometidos á todos los re 
glamentos, impuestos y deberes quo rigen 
para los propios naoionales. 

" A B T Í O U L O 1 1 . 

" E l presento Tratado será ratificado oon 
arreglo á las rcBpeotivas legislaciones, y las 
ratifioaoiones se oar jaarán en Bogotá lo más 
pronto posible. Permaneoerá en vigor hasta 
un año después del día en que una de las 
Altas Partes lo dentinoie en todo 6 en parte. 

" En fe de lo oual, IOB infrascritos lo he 
moa firmado en doble í jemplar , en Bogotá, 
á vointiooho de Abril de mil ochocientos 
noventa y ouatro 

F M A B O O F . S O Á B B Z . — B E B N A B D O J . D E 
C Ó LOGAN. 

" Gobierno Ejecutivo.— Bogotá, 13 de Sep-
tiembre de 1x94. 

" Aprnébase el preoedento Trotado. So-
métase á la oonsi ieraoién del Congreso para 
los efeotos constitucionales. 

'* M. A. CARO.—El Ministro de Relaoio 
nes Exteriores, MABOCT F . S U Á H E Z , " 

L E Y 69 D E 1894 

( 1 8 D E N O V I E M B I I E ) , 

do crédito» adicionales al Presupuesto de Oestes da 
1693 j 1894. 

El Congreso de Colombia 

Artíonlo 1.° Abrense al Poder Ejecutivo, 
oon impntaoión á loa respeotivos Uopítnlos 
y Artíouloi del Presupuesto de Gastos de 
1893 y 1894 los siguientes oréditos adicio-
nales: 

Para oompletar el eneldo de oien pesos 
del 8eoretario ad hoe de lo Comisién inves-
tigadora do las emisiones ilegales del Banoo 
Naoional, desde el día de la instalaoión de 
dioha Comisión, hasta ciento sesenta 
peeo» $ 160 . . . 

Para pagar los dos nuevos Es-
cribientes qne han prestado sns 
servicios en la referida Comi-
sión, á oohenta pesos cada nno, 
desde el día que se inBtaló, hasta 
seis jientos ouarentn pesos 640 . . . 

Artículo 2 ° Para legalizar los 
gastos heohos por el Sr. Aroesio 
Gonaález, Administrador de Co-
rreos do Cali, en les eleooipnes 
de 1888, do oonformidnaTíon la 
Ley 42 do 1890, diez y neis mil 
tresoientos setenta y 6eis pesos... 16,376 ... 

rrieren entre Colombia y España s ¿e ro .de autoridades judtoi. les y administrativas 
la interpretación dé los Tratados vigentes, I competentes que amparen reconozcan o o«-
ó que en lo sucesivo lo estén, serán Tesuel l ^ q n e n los de los nacionales. Las «ente..-
" 1 , • , . t i e , •„ j , „ , t,¡. oins, deorotos o resoluciones legales diotadas 
tas por el inapelable Jallo (le nn arbitro, ' , . . . . . • - j j i 
propuesto y aceptado de común B o n e r d o J «obra las .ohoitades qn«j . s 6 d e m u d e s de 
Las desavenencias qno pudieren snrgir .o- B ,í , , < !1 Ioa * llu.° « d qnior .n carácter definiti-. - * ... , víi nf\ii nrrfiffln n luí ritrinrfinu imfnri/ii.a n 
bre puntos no provistos en (linos Tratados 
ó paatos, serán ignalmente sometidos ai nr 
b i t r s j u ; pero si no hnbieio conformidad 
en cuanto á ln adopción de efto procedí 
miento, por tratarse do asuntos que «feoten 
la soberanía nnoionnl ó que de otio modo 
sean por su naturaleza incompatibles oon 
el arbi t ra je , ambos Qobiernos estarán obli 
gados, en todo caso, ó aooptar la mediaoión 
ó buenos oficios de uu Gobierno amigo, para 
la Boluoión amistosa de toda diferenoio. 
Cuando se someta á juicio do uu arbitro 
una diferencia ente Colombia y España, las 

Artíoulo únioo, Apruébase en todon sus 
portes el proin3orto Tratado. 

Dala en Bogotá, ó diez y seis de Noviem-
bre do mil oohooientos noventa y ouatro. 

E l Presidente del Henndu, A N T O N I O R O L -
DAN—El Presidente do ln Cámara de Re-
p r e s e n t a n t e s , NAUOISO (ÍAROÍA MEDINA.—El 
Secretario Je! S-snado, Oawulo Sánchez —El 

vo, oon arreglo á loa reonrsos, inunnciis y Ssoretario de la Cámara do Representantes, 
trámites qne ofrezca la legislación loool, Miguel A. PeUaredonda 
surtirán efeoto se ejeoutnrán del propio 
modo que respeoto do los ciudadanos de 
OJIÜU país. Los españoles en Colombia y los 
ooloiubiudos en España no tendrán doreoho 
IÍ lo intervención diplomático sino nn el coso 
de manifiesto denegación da justioin, ó sen 
repulsa ó negligenoia eu la adininittraoiéu 
de justioio. 

" A B T Í O D L O 7 . ° 

" Lo Altes Partes oontrUoute.H n» reser 
Altos Portes contratantes c-stableoorán, do I v t t „ 01 doreoho d o n o admitir y al do ex 
común aotterdo, los tramites, términos y for i - - - .i i * — 1. / i — 
malidades que ul Juez y luu partes deberán 
observar en el curso y terminnoión dol jui -
oio arbitral . 

Gobierno Ejecutivo.— Bogotá, 17 de Noviembre 
de 1894. 

Pnblíqtiese y ejecútese. 

M. A. CARO.—El Ministro do Relaoionoa 
Exteriores, M A B O O F . S U Á B E Z . 

Doda en Bogotá, á cinco de Noviembre 
de mil oohooientos noventa y ouatro. 

El Presidente dol Senado, A N T O N I O S O L -
DÁN.— El Presidente de la Cámara de Re-
presentantes, NAIIOIBO G A B O Í A M E D I N A . — E l 
SecreUiio del Senado, Camilo Sánchet.— El 
Secretorio do la Cámara do Representantes, 
Miguel A. Peilarcdondn. 

Qahiemo Ejecutivo.- -Bogotá, Noviembre 1S de 
1S94. 

" A U T Í O O L O 2 , ' 

" La oondioión naoional de oolombianos 
españoles se determinará en oadu uno de 

los respeotivos países y paro los efeotoi 
jurisdiooionaleH del mishui, por la propia 
legiBlaoién, snlvo que ambos Gobiernos ce 

pulsar del territorio, oon arreglo á las leyes L E Y (i8 DE 1894 
respectivas, ú los individuos que por su malo 
vid» 6 por su oonduoto fueren considerados | ( w | ) K N 0 V 1 K u l l t t R ) 
perniciosos, lias moliilas do expulsión que 
dioto nno do los dos Gobiernos serán por él , , . ... . , , 

. , . , , , . ; 1 por la cual so croan vorioB empleos on ol romo do 
oomuuioadas ul l tepreBentanto «ore l i t ado l In.irucción público y «o aumentan nno» «uoldoo. 
por el otro en ol país, 

El Congreso de Colombia 
" A B T Í O D L O 8 . ° 

D K O B E T A : 
"Lat í uOS Altos PaiteB oontrotantes se • 

- . garontizon reoíproooinénte ol trato ( l e l a ; Artíoulo 1.° Créase on to los ios Esouolos 
lebrón en lo snoefivo oonvenios espeoiules Naoión más fovoreoido en cuanto se refiere Normales do mujeres un profesor más de los 
sobrees tás meterías de naoionolidnd y nn • al estableoimionto de sil» renpeotivos naoio que ootualmonte existen, oon la nsignaoión 
turalizaoión, oon el oaráoter do reoiprocidad. n s l o s en uno de los dos países, así oomo en mensual do oinouentn pesos ( $ 50) 

Igual or i ter iose observará respeoto do I mnteria de navegaoión y tráusito, Artíonlo 2.° Del 1.° de Enero próximo 

•' ApTÍODLO 9. ' 
las personas morales ó jurídica", tráteso de 
•sociedades moiomitiles ú otras reconocidas 
por la ley eti onda uno do los países y domi-
ciliadas ó establecidas en el mismo. El oa-
ráoter naoional do las personas morales es 
independiente de la nooionalidad portioular • peoialcs otorgodos ó los^países limítrofes 
de sus socios. 

" A B T Í O U L O 1 0 . 
" A I I T Í C Ü L O 3 . ° 

¡ on o lelnnto el aneldo de los Directores y 
Dircutoros de las Esouelas anoxas ó lns Ñor 
males será de oohenta pesos ( $ 8 0 ) inen-

" Sa oxooptútn del trato do lo Naoión eunles. 
m á s f a v o r e c i d o IOB f r a n q u i c i a s ó f n v o r e s es Dala en Bogotá, á diez y seis de Noviem 

bre do mil oohooiontos noventa y ouatro. 

" En el caso de que un español en Colom nnivorsitarios ó profesionales oxpedidos en 
bia ó nn colombiano en España tomare porto nno de los dos países á favor do oiudodouos 

El Presidente de la Cámara del Senado, 
A N T O N I O ROLDAN.—El Presidente do la Cá 

" Los oertifioados de estudios y títulos ' maro de Ropreser.tm.tes, N A B O I S O G A B C Í A 

en las oucstloncs interiores ó en las ludias 
oiviles de oualquiern do los dos Estados, 
será trotado, júzga lo , y, ti para ello hubiere 
motivo, condenado por los mismos procedí -
mientes, trámites ó tribunales que lo sean 
los naoionales que so bailón en las mismas 
oiroanstanoias. 

colombianos ó españoles, serán reoíprooa-
mente reoonooidos como válidos ou el otro, 
mediante la oomprobaoión de la autentici-
dad de los iniBmoB y lo identidad de los per 
sonas 

MEDINA.—El Seoretnrio de lo Cámaro del 
Senado, Camilo Sánchet.—El Seoretario de 
1a Cámara de Representantes, Miguel A. 
Peüaredonda. 

Publíqnese y ejeoútc-se, 

• M. A. CARO.—El Subsecretario do G o -
bierno, onoargido del Djspaoho, Lum M. 
IIoLOUÍN. 

LEY 70 D E 1894 . 

( 2 1 D E N O V I E M B U E ) , 

i|UO ordona la liquidación dol lianco Nacional y l a 
amortización dol popot-inonoJa. 

El Congreso de Cohmlia 

Artíonlo 1.° El Gobierno procederá á 1¡« 
qnidnr el Banco Naoioinil, quo quedará re» 
diluido á uno Seooión del Ministerio del T e - • 
Boro, con los siguientes empicado.1) y sueldos : 

1,° Uu Director-Tesorero, oon nu sueldo 
de tresoientos pesos inonHtiales ( § 3U0), 

2 0 UII Secretorio-Tenodor de libroB y 
un Cajoro, oado uno oon doscientos peíos 
mensuales, y un Escribiente oon 120 pesos. 

Artíoulo 2 0 E.-ta Seooión se denominará 
" SeOülóii Liquidadoro," y ({uodará bajo la 
inmediata inspecoién del Ministro y de una 
J u n t a de Emisión, ooaipuoita de tres comer» 
oi mtes respetables, los oualeg tendrán sus 
respeotivos suplentes. 

Artíonlo 8.° E l Gobierno prooeilorá i n -
mediatamente á dictar lia disposiciones ne -
cesarias para qne sean desoontades loa neis 
millones do francos (Frs . 6 000,000) quo 
quedan libres de lo que la Componía del 
Uanal d* Panamá debe entregar á la Repú. 
blio» ; y hcoho el descuento inioiol, la suma 
quo quede libre se empleará on la compra 
de barros de plata, que se harán aonñar en 
Europa en piezas do á dioz y de á veiute 
o e n t a v o s á la ley do oohooientCB t r e i n t a y 
cinco milésimos, y oonforme á las disposi-
ciones del Código Fisool sobre la materia. 

Artíoulo 4.° Tan pronto oomo so reciban 
en las Cajas de la Seooión Liquidadora las 
piezas do á diez y do á veinte oentavos de 

Gobierno Ejecutivo.— Bogotá, IB de Noviembre que habla el artíonlo anterior, so cambiarán 
"L» autenticidad se hará constar mediante A, 1894. ¡ U por por billetes de á diez y de á veinte 

las oportunas legnli¿soioneB en la forma de 
estilo, y la identidad de la persona se oom- | Publíquess y ejecútese, 
probará oon un oertifioado expedido por la 

, . 4 , , Legooión respectivo, y en en defecto, por M. A. C A R O — E l Ministro de Intruooión d e ^ u e h a b r a T l a r t i o o l o Vn\e7¡or '«e ' lnornT 
« L o s dos Gobiernos no podrán reoípto- alguno antorjdad oontular residente eu el Públios, L I B O B I O Z Í B D A . 1 • • B r l , o u , ° a n l e " o r . »« moine-

A B T Í O D L O 4 ' 

I oentavoB, que serán incinerados, 
i Artíoulo 6.° La suma de billetes que se 

vaya reoogiendo en oambio de las monedas 

rará mensnalmente, eon intsrvenoién del 


